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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

13 CORRECCIÓN de errores a la Orden 1625/2022, de 27 de octubre, del Consejero
de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviem-
bre de 2022), por la que se convoca el proceso de integración voluntaria en el ré-
gimen del personal estatutario del personal laboral fijo y funcionario de carrera
que presta servicios en los centros sanitarios “Gregorio Marañón”, “Virgen de La
Poveda”, “Guadarrama”, “José Germain”, “La Paz-Cantoblanco”, “Doctor Ro-
dríguez Lafora” y Centro Regional de Transfusión, adscritos al Servicio Madrile-
ño de Salud.

Advertido error en el apartado 3 del dispongo sexto de la Orden 1625 /2022, de 27 de
octubre, del Consejero de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
16 de noviembre de 2022), por la que se convoca el proceso de integración voluntaria en el
régimen del personal estatutario del personal laboral fijo y funcionario de carrera que pres-
ta servicios en los centros sanitarios “Gregorio Marañón”, “Virgen de La Poveda”, “Gua-
darrama”, “José Germain”, “La Paz-Cantoblanco”, “Doctor Rodríguez Lafora” y Centro
Regional de Transfusión, adscritos al Servicio Madrileño de Salud, se procede a su correc-
ción en los términos siguientes:

Donde dice:

“Sexto

Efectos jurídicos y económicos de la integración

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 8/2007, el personal fun-
cionario de carrera que se integre en la categoría estatutaria y que, con anterioridad…”.

Deberá decir:

“Sexto

Efectos jurídicos y económicos de la integración

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 8/2007, el personal que
se integre en la categoría estatutaria y que, con anterioridad…”.

Madrid, a 18 de noviembre de 2022.—El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Sa-
lud Pública, P. D. (Resolución 288/2015, de 30 de julio), la Directora General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales, Raquel Sampedro Blázquez.

(03/22.625/22)
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